
  

Señora 

Ciudad.- 

Cámpleme levar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la compañía MAFEREAL ESTATE DEL ECUADOR S.A., en sésión realizada 

el día 01 de marzo de 2013, eligió a usted como Presidente, para un periodo estatutario de 

dos ( 2 ) años contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro 

Mercanl in pejucio de Jo cual usted deberá ejer tales funciones hasta que se 

legalmente reemplazada. Sus principales atribuciones constan detalladas en los artículos de 

los Estatutos Sociales, 

    

pública celebrada én Quito, el 28 de febrero de 2008, ante Ja-doctora Lófena Prado, Notaria 
Vigésima Cuarta Suplente del Cantón Quíto, e inscrita el 27 desmarzo del mismo año en el 

Registro Mercantil. 

    

— Atentamente, 

cara 

  

En Quito, a 01 de marzo de 2013, acepto el cargo de PRESIDENTE, de la compañía 
MAFEREAL ESTATE. DEL ECUADORS.A,, para el cual he sido elegida, Mi nacionalidad es 

peruana con pasaporte número 4597847 y con domicilio en la ciudad de Lima. 
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8 Registro Mer antil de Quito     re Pio da Siga A bo ¿e 

TRÁMITE NÚMERO: 7353. 4/2 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUIFO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL/LA: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

10436 

28/03/2033 

ob 4276 

REGISTRO: +”. A Ñ LUBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 01/03/2013 
FECHA ACEPTACION: 01/03/2013 
NOMBRE DE LA COMPAÑIA: MAFEREAL ESTATE DEL ECUADOR S.A, 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

  

denafcación Norrbres y Apellidos Cargo Plazo 

NO APLICA SHUVA LUNA VERONICA PRESIDENTE 2AÑOS 

PAARIA         
  

  

| CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENFE 77 

  

    

  

  

cÉ FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 28 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2013 

DR. RUBEN EÁRIQUE AGUIRRE LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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